
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

Medellín, veintiocho (28) de Abril de dos mil catorce (2014) 
  

EXPEDIENTE No. 2013 - 00180 
PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: KOE S.A.S 
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO – 
CAMILO ERNESTO OCHOA GARCIA 

 
ASUNTO: REQUIERE PAGO DE GASTOS DE AUXILIAR DE LA JUSTICIA, SO 

PENA DE APLICAR DESISTIMIENTO TÁCITO. 
. 

Por auto del 24 de febrero de 2014, mediante el cual se nombra a curador ad 
litem, se le ordenó al demandante que debía pagar los gastos de la curaduría. 
  
A la fecha no se ha realizado actuación alguna para atender el requerimiento del 
juzgado, en consecuencia y teniendo en cuenta que el pago de la curaduría es 
indispensable para continuar con el tramite del proceso, se concederá el termino 
de 15 días para realizar dicha cargo procesal, so pena de aplicarse el 
desistimiento tácito del art. 346 del CPC. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

DIEGO ALBERTO VÉLEZ GIRALDO 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

El auto anterior se notifica en estados 
de fecha 29 de abril  de 2014. 

Secretaria Judicial: 
 

CATALINA MENESES TEJADA 

 


